


DATOS DEL MUNICIPIO DE OLINTEPEQUE, 

QUETZALTENANGO 

No. pozos mecánicos: 25 
Cobertura: 96% de la población 

Extensión: 39 km2   
Población: 33,000 habitantes 
Comunidades: 3 aldeas y 3 cantones 
Idioma: Quiché y Español 



PSA, Olintepeque, Quetzaltenango 

 Ubicación: parte alta de 
cuenca río Samalá 

 

 Zona de alta y muy alta 
importancia de recarga 
hídrica. 

 

 Tipo de servicio: 
abastecimiento de agua 
subterránea para 
consumo humano 

 

 Beneficiarios: 32,000 
habitantes 

 

 



 Tiene una extensión de 1,376 
hectáreas (representa el 40% del 
territorio municipal). 

 

 Está ubicado en un punto que es 
considerado como zona de alta y 
muy alta recarga hídrica 

 

 Del agua que se recarga en el 
bosque, se benefician más de 6,400 
familias que se abastecen del agua 
subterránea mediante pozos 
mecánicos. 

 

EL BOSQUE DE OLINTEPEQUE 



 Tala ilegal,  

 

 invasión de tierras,  

 

 erosión del suelo,  

 

 ataque de gorgojo.  

 

PROBLEMÁTICA DEL BOSQUE 



 Disminución de los niveles de 

agua subterránea. 

 

 Las tarifas hídricas no 

contemplan una 

compensación al bosque. 

 

 Poco involucramiento de la 

población en la conservación 

del bosque. 

PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON EL AGUA 



¿QUÉ ES UN PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES? 

El PSA es un pago o compensación (en dinero o en especie) por 

parte de los usuarios de un servicio ambiental (agua, 

conservación de suelos, producción de oxígeno, paisaje, entre 

otros) a los propietarios  o administradores de bosques, a fin de 

mantener el servicio ambiental prestado. 



MECANISMO DE PAGO POR 

SERVICIOS AMBIENTALES -PSA- PARA 

LA CONSERVACIÓN DEL BOSQUE Y 

AGUA DE OLINTEPEQUE 



ESQUEMA DEL MECANISMO DE PSA 

ORGANIZACIONES 

DE APOYO 
 

INAB 

HELVETAS 

GIZ 

 

JUNTA 
COORDINADORA 
FONDO PARA LA 

CONSERVACIÓN DEL  
BOSQUE Y AGUA  DE 

OLINTEPEQUE 

PROVEEDOR DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO (SUBTERRÁNEA) 

PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES 

BOSQUE MUNICIPAL DE 
OLINTEPEQUE 

CONSERVACIÓN Y MANEJO DEL 
BOSQUE 

Cabecera Municipal 
y sectores 

abastecidos por la 
municipalidad 

INCENTIVOS 
PINFOR 

EN EFECTIVO 

EN ESPECIE 

INVERSIÓN 

Comunidades del 
área rural 

APORTE EN 
ESPECIE 

APORTE  EN 
EFECTIVO 



4 
•Socialización con gobiernos locales (Concejo Municipal, COMUDE) 

5 
•Socialización y negociación de los aportes para el PSA con usuarios del agua (urbano 

y rural) 

PROCESO PARA IMPLEMENTAR EL MECANISMO DE PSA 

1 
•Realización del estudio de recarga hídrica del bosque municipal, INAB 2012. 

2 
•Elaboración del esquema del mecanismo de PSA 

3 

•Ejecución del Plan de sensibilización (spots radiales, afiches, presentaciones en cable 
local) 

6 

•Plan de actividades para el aporte en especie (rondas, estructuras de infiltración, 
vigilancia, etc.) 

7 

•Oficialización del PSA: Acuerdo Municipal y Reglamento de Operación y 
Funcionamiento del PSA 

8 
•Acto público para la inauguración del PSA 



RESULTADOS 



Categoría Área (ha) Porcentaje 

Baja 269.21 19.56 

Moderada 48.95  3.56 

Alta 714.98 51.95 

Muy Alta 343.13 24.94 

Total 1,376.27 100 

ESTUDIO DE RECARGA HÍDRICA 



QUINTO: Todos los presentes manifiestan estar de acuerdo en 
apoyar el proyecto de pago por servicios ambientales para la 
protección del bosque, unos dando su mano de obra (un 
jornal por año), y otros (la mayoría) en realizar el pago de 
cien quetzales anuales, realizando un pago mensual de ocho 
quetzales con treinta y tres centavos de Quetzal. 

ACTAS DE ACEPTACIÓN DEL 

MECANISMO DE PSA 



      Durante el 2,013 

 

 1,200 jornales realizados en 

actividades de reforestación. 

 

 250 jornales en actividades 

de en vivero. 

APORTES EN ESPECIE 



Se ha iniciado el cobro de Q.8.33 para usuarios de los sistemas de 

agua de la cabecera municipal (Q100.00/año) 

APORTES EN EFECTIVO 



Con la implementación del mecanismo de PSA, se 
pretende crear en la población conciencia ambiental, 

convencimiento y participación en la protección, 
recuperación y manejo del bosque municipal, de tal 
manera que se reduzca la tala ilegal y se mejore la 

capacidad de recargar agua, para garantizar el 
abastecimiento a largo plazo. 

 

Miguel Gómez 
Alcalde Municipal  

Olintepeque, Quetzaltenango 



MAS INFORMACIÓN: 

www.inab.gob.gt  
direccion.manejo@inab.gob.gt  
Tel. (502) 23214646 extensión 4530 
y 23214530 
 
Mario Salguero García 
msalguero@inab.gob.gt  
 
Mario Martín Velásquez 
mario.velasquez@inab.gob.gt 
 
Francisco Visoni 
francisco.visoni@inab.gob.gt 
 

http://www.inab.gob.gt/
mailto:direccion.manejo@inab.gob.gt
mailto:msalguero@inab.gob.gt
mailto:Mario.velasquez@inab.gob.gt
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¡¡¡Gracias!!! 


